
BASES DEL CONCURSO DE BELENES y DECORACION NAVIDEÑA 2025
1. OBJETO DEL CONCURSO
El  Ayuntamiento  de  Valdemorillo  convoca  el  presente  Concurso  de  Belenes  y  Decoración 
Navideña,  con  el  fin  de  promover  y  mantener  la  tradición  navideña,  fomentar  la  creatividad  y 
participación de los ciudadanos en la celebración de la Navidad.
Esta iniciativa ha sido promovida por la  Concejalía de Servicios Sociales, Familia y Natalidad, 
junto con la Concejalía de Cultura y Turismo, que son las responsables del seguimiento y control de 
todo el proceso.

2. PARTICIPANTES
Podrán participar en el concurso:

 Personas físicas o familias empadronadas en Valdemorillo.
 Asociaciones culturales, parroquias o colectivos del municipio.
 Comercios o establecimientos locales ubicados en Valdemorillo.

La participación es gratuita.

3. CATEGORÍAS
Se establecen las siguientes categorías:

 Categoría A: Belenes tradicionales expuestos en hogares.
 Categoría B: Belenes expuestos en lugares accesibles al público.
 Categoría C: Decoración con motivos navideños, luces o cualquier otro elemento ornamental 

de escaparates, fachadas o jardines y que puedan ser observados desde la vía pública.
Cada participante deberá especificar la categoría en la que desea inscribirse.

4. REQUISITOS DE CADA UNA DE LAS CATEGORÍAS
Los belenes participantes deberán cumplir las siguientes condiciones:

 Dimensiones: No se establece un tamaño mínimo o máximo, pero debe ser adecuado para 
su valoración.

 Materiales:  Se  podrán  emplear  materiales  tradicionales  (madera,  corcho,  musgo)  o 
innovadores (reciclados, tecnológicos, etc.).

 Figuras y escenas: Los belenes deben representar escenas relacionadas con la tradición del 
nacimiento de Jesús.

 Iluminación: Opcional, pero si se incluye, debe ser segura y respetar las indicaciones del 
fabricante.

 Decoración  Navideña:  Deberán  en  todo  caso  respetar  las  elementales  medidas  de 
seguridad  y  soportar  las  inclemencias  meteorológicas. 

5. INSCRIPCIONES
 La inscripción será gratuita y se realizará únicamente a través del correo electrónico:

o Correo: registro@aytovaldemorillo.com
o Asunto: "Concurso Belenes 2025"

 Plazo de inscripción: Desde el 15 de noviembre hasta el 31 de diciembre.
 La solicitud deberá incluir:

o Nombre completo del participante o colectivo.
o Dirección exacta del belén.
o Categoría en la que participa.
o Teléfono de contacto.
o Tres fotografías del belén:

1. Una vista general del belén.
2. Una imagen de la escena del nacimiento.
3. Una imagen de cualquier detalle que se quiera resaltar.

Nota:  Los ganadores deberán acreditar su  empadronamiento en Valdemorillo  antes de recibir el 
premio.

6. VISITAS Y VALORACIÓN
 Preselección: El jurado realizará una preselección de los  5 mejores participantes de cada 
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categoría, basándose en las fotografías presentadas durante la inscripción.
 A los participantes preseleccionados se les comunicará por correo electrónico que han sido 

seleccionados.
 El jurado solo realizará la visita presencial a los concursantes preseleccionados.
 Las visitas a los belenes se realizarán entre los días 1 de enero y 6 de enero.
 Los  belenes  y  decoraciones  navideñas  deberán  estar  montados  y  accesibles  durante  el 

período de valoración.
 Criterios de puntuación:

o Originalidad y creatividad: 15 puntos
o Calidad artística y detalles: 15 puntos
o Belleza en su conjunto: 15 puntos.
o Esfuerzo y complejidad: 15 puntos.
o Representación de escenas relacionadas con el Nuevo Testamento y el nacimiento 

de Jesús: 40 puntos
La puntuación máxima será de 100 puntos.

7. PREMIOS
Se otorgarán tres premios para cada una de las tres categorías establecidas:

 1º Premio: 500 €
 2º Premio: 250 €
 3º Premio: 100 €

Nota: Los ganadores deberán presentar un certificado de empadronamiento en Valdemorillo antes 
de recibir el premio.
Los premios se entregarán  en un acto  público organizado  por  el  Ayuntamiento.  El  jurado podrá  
declarar desiertos los premios si no se alcanza un nivel mínimo de calidad.

8. ENTREGA DE PREMIOS
La  entrega  de  premios  tendrá  lugar  en  el  día  y  en  el  lugar  que  el  ayuntamiento  previamente 
determine,  en  un  acto  público  que  se  comunicará  a  cada  uno  de  los  premiados  con  la  debida 
anticipación.

9. JURADO
El jurado estará compuesto por representantes del Ayuntamiento, expertos en arte y tradiciones, y  
personas del ámbito cultural. Su decisión será inapelable.

10. ACEPTACIÓN DE LAS BASES
La participación en el concurso implica la total aceptación de las presentes bases. Cualquier situación 
no contemplada en ellas será resuelta por la organización.

11. INFORMACIÓN Y CONTACTO
Para cualquier duda o consulta, los interesados podrán dirigirse a:

 Teléfono: 91 897 73 13.
 Correo electrónico: registro@aytovaldemorillo.com
 Página web: Las bases completas del concurso están publicadas en la página web de la 

Casa de Cultura de Valdemorillo.
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